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DECRETOS 
N° 33235-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 
140, incisos 3) y 18) Y 146 de la Constitución Política; los artículos 25, 
inciso !), 27, inciso 1) y 28, inciso 2) acápite b) de la Ley N" 6227, Ley 
Gencral de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978; la Ley N° 
8131 , Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos de 18 de setiembre del 200 1 y su Reglamento, el Decreto Ejecutivo 
N" 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006; la Ley N" 8290, Ley del 
Teatro Nacional, de 23 de julio del 2002 y el Decreto Ejecutivo N" 32270-H 
de 10 de marzo de 2005 y sus reformas. 

Considerando: 
1°-Que mediante la Ley N° 8290, Ley del Teatro Nacional, publicada 

en La Gaceta N° 159 de 21 de agosto de 2002, se crea el Teatro Nacional 
como un órgano del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, con 
desconcentración mínima y con personalidad jurídica instrumental , el cual 
tiene dentro de sus funciones la de fortalecer el programa de mantenimiento 
y conservación del edificio patrimonial que lo alberga. 

2°-Que el Teatro Nacional requiere aumentar el gasto presupuestario 
máximo fijado para el año 2006, con el fin de incorporar los recursos 
financieros necesarios para continuar con el proceso de restauración del 
Edificio Princip~ del Teatro Nacional, así como fortalecer las presentaciones 
de espectáculos que se presentan en la Sala Principal y en el Teatro 
Vargas Calvo, mediante la adquisición de equipo especializado de sonido, 
iluminación y fotografia. 

3°- Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32270-H, publicado en 
La Gaceta N° 54 de 17 de marzo de 2005 y sus reformas, la Autoridad 
Presupuestaria formuló las Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para el 2006, las cuales fueron conocidas por el Consejo de Gobierno y 
aprobadas por el Poder Ejecutivo, estableciendo en el artículo 10 del citado 
Decreto, el gasto presupuestario máximo slel presente año, para las entidades 
cubiertas por el ámbito del mencionado Organo Colegiado. 

4°-Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32939-H, publicado en La 
Gaceta N° 58 de 22 de marzo de 2006, se modificó el gasto presupuestario 
máximo fijado para el año 2006 al Teatro Nacional. 

5°-Que por lo anterior, se hace necesario el aumento del gasto 
presupuestario máximo fijado al Teatro Nacional para el año 2006. Por 
tanto: 

DECRETAN: 

Artículo 1°-Modificase para el Teatro Nacional, el gasto 
presupuestario máximo fijado para el año 2006, establecido en el Decreto 
Ejecutivo N° 32939-H, publicado en La Gaceta N° 58 de 22 de marzo de 
2006, de manera que éste no podrá exceder la suma de ~709.25 millones 
(setecientos nueve millones doscientos cincuenta mil colones), en ese 
período. 

Artículo 2°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, a los tres días del mes de 
julio del dos mil seis. 

-ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.-EI Ministro de Hacienda, Guillermo 
E. Zúñiga Chaves.-l vez.-(Solicitud N" 29633).- C-21425.-(D33235-
67576). 

N" 33237-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE SALUD 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3) 
y 18) y 146 de la Constitución Política; 27 y 28 de la Ley N" 6227 de 2 de 
mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1 y 2 de la Ley 
N° 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud". 

Considerando: 

1°- Que del 1 ° al 7 de agosto del 2006 la Comisión Nacional de 
Lactancia Materna y la Asociación de Fomento a la Lactancia Natural, 
realizarán una serie de actividades diversas de divulgación y formación con 

miras a promocionar la práctica de la lactancia materna, en conmemoración 
de I·a Semana Mundial de la Lactancia Materna. Asimismo, del 25 al 27 
de octubre del 2006 realizarán una Jornada de Actualización en Lactancia 
Materna. 

2°-Que las actividades que se realizarán durante las fechas indicadas 
se consideran de importancia para el país en materia de Salud, toda vez que 
reunirán a Profesionales de las Ciencias de la Salud, tanto del sector público 
como del sector privado del país. 

3°-Que los organizadores del evento han solicitado al Ministerio de 
Salud la declaratoria de interés público y nacional de las actividades citadas. 
Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1°- Se declaran de interés público y nacional, las actividades 
que llevarán a cabo la Comisión Nacional de Lactancia Materna y la 
Asociación de Fomento a la Lactancia Natural, con motivo de la celebración 
de la Semana Mundial de la Lactancia Materna, que tendrá lugar en nuestro 
país del 10 al 7 de agosto del 2006 y de la Jornada de Actualización en 
Lactancia Materna que tendrá lugar en nuestro país del 25 al 27 de octubre 
del 2006. . 

Artículo 2°-Las dependencias del Sector Público y del Sector 
Privado, dentro del marco legal respectivo, podrán contribuir con 
recursos económicos, en la medida de sus posibilidades y sin perjuicio del 
cumplimiento de sus propios objetivos, para la exitosa realización de las 
actividades indicadas. 

Artículo 3°- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los cinco días 
del mes de julio del dos mil seis. 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.- La Ministra de Salud, Dra. María 
Luisa Á vila Agüero.- l vez.- (Solicitud N" 060-06).- C-1767n -
(D33237-67578). 

DOCUMENTOS VARIOS 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIVISIÓN DE CONTROL DE CALIDAD 
Y MACROEVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

REPOSICIÓN DE TÍTULO 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

Ante esta Subdirección se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
94, título N° 1374, emitido por el Liceo Unesco, en el año mil novecientos 
noventa y siete, a nombre de Val verde Gamboa Luis Diego. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original. Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
quince días hábiles a partir de la tercera publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.-San José, 17 de julio del 2006.-Lic. Carmen Martínez Cubero, 
Subdirectora.-(65956). 

TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

De conformidad con la autorización extendida por el señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social se ha procedido a la inscripción de la 
organización social denominada: Cooperativa Autogestionaria de Mujeres 
Trabajadoras Indígenas R. L. siglas Cooperativa Kanebro Warpa R. L.; 
acordada en asamblea celebrada el12 de diciembre del 2005. Resolución C-
1370 del28 junio del 2006. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y 49 de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Trabajo, se procede a la inscripción correspondiente, se envía 
un extracto de su inscripción para su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Consejo administración: 

Presidenta: Marlene Martínez Domínguez 
Vicepresidenta: Clotilde Mayorga Mayorga 
Secretaria: Hermenegilda Berche Morales 
Vocal 1: Elidieth Martínez Domínguez 
Vocal 2: Selfida Arias Hernández 
Suplente: Odily Díaz Mayorga 
Gerente: Charlene Denl11se Morales Selles 

San José, 28 de junio del 2006.-Lic. José Joaquín Orozco, Jefe.
N" 66452.-(65552). 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

De conformidad con la autorización extendida por el Señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, este Registro ha procedIdo a la inscripción de 
la reforma que acordó introducir a su Estatuto Social la organización social 
denominada: Cooperativa de Ahon'o y Crédito de Los Maestros de Parrita R. 
L., siglas: COOPEANDE N° 6, R. L. , acordada en asamblea celebrada el 19 
de marzo del 2005. Resolución: 168. En cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley de Asociaciones Cooperativas, se envía un extracto 
de la inscripción para su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. La 
reforma afecta los artículos 11-13-22-37 del Estatuto.- San José, 5 de julio 
deI2005.-Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, Jefe.-(6627 1). 


